
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-29246309-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - Pago Bonificacion de Tasas
"Provincia En marcha" Tramo I - julio de 2024

 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-29246309-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se
gestiona el pago de la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del
“Programa Bonificación de Tasa – Provincia en Marcha – Tramo I”, correspondiente al mes de julio de
2024, y

 

CONSIDERANDO:

Que por medio del CONVE-2021-17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio
de 2021, entre el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos
Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 435/2021, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA;

Que el objeto del Convenio es atender financieramente, mediante el otorgamiento de préstamos por parte
de la mencionada entidad financiera, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad
económica en la provincia de Buenos Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero,
comercial y de servicios;

Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de
bienes de capital nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y
servicios y la comercialización de bienes y servicios;

Que, asimismo, dentro del Convenio se encuentra el subprograma “Agrupamientos Industriales y



Relocalización”, aplicable a las operaciones de crédito destinadas a PyMEs industriales radicadas en
agrupamientos industriales que quieran realizar inversiones y/o PyMEs que quieran trasladarse a una zona
industrial apta;

Que la línea contempla, para aquellas empresas que demuestren ser exportadoras, otorgar una bonificación
adicional tras la verificación de dicha condición como impulso a las exportaciones provinciales;

Que, de esta manera, este Ministerio se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos
otorgados por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de
Tasa “Provincia en Marcha”;

Que por medio de la Resolución Nº 130/2022, se aprobó la Adenda Nº 1 (CONVE-2022-04436372-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) al convenio CONVE-2021-17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP con
el Banco de la provincia de Buenos Aires (“BAPRO”), a efectos de ampliar el plazo de vigencia del
acuerdo, y por Resolución Nº 340/2022, se aprobó la Adenda Nº 2 (CONVE-2022-15549928-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP) al referido convenio, a efectos de introducir modificaciones en el cupo prestable,
ampliando el establecido en la “Cláusula Segunda” en hasta PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
MILLONES ($6.200.000.000.-) y a su vez establecer un plazo de 90 días posteriores al vencimiento del
plazo de vigencia del Convenio para efectuar los desembolsos de los proyectos aprobados hasta el 31 de
marzo de 2022;

Que en el orden 12 (IF-2024-28853106-GDEBA-DCPPMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación
acompañada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de julio de 2024, por la
suma total de PESOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 16.471.621,18.-);

Que, mediante providencia PV-2024-28908729-GDEBA-DCPPMPCEITGP (orden 13), la Dirección de
Coordinación de Políticas Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el
pago de compensación de las tasas referenciadas, y por providencia PV-2024-29181322-GDEBA-
SSIYPMPCEITGP (orden 14) la Subsecretaria de Industria y Pymes solicita la tramitación del pago de la
presente liquidación;

Que en el orden 20, mediante documento IF-2024-30259797-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos Nº
17473/2024, detallando la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año
2023, conforme Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024;

Que oportunamente tomaron intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley
de Ministerios Nº 15.477, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decretos Nº 90 /2022 y N° 208/2024- y
las Resoluciones Nº 435/2021, Nº 130/2022 y Nº 340/2022.



Por ello,

 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por la suma total de PESOS DIECISÉIS MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON DIECIOCHO
CENTAVOS ($ 16.471.621,18), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº 33-
99924210-9), Cuenta Corriente Nº 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en concepto de
compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de
Tasa – Provincia en Marcha – Tramo I”, correspondiente al mes de julio de 2024.

 

ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica Ejercicio
2023, conforme Ley Nº 15.394,  prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024: Ju 11 - UE 452
- Pr 5 - Sp 1 Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 -  Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 -
Importe total: PESOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 16.471.621,18).

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industrias y PyMEs, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación
I a los fines indicados en el artículo 1º. Cumplido, archivar.
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